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Ing. Jesús Filiberto Urbina García, Secretario del R. Ayuntamiento de 

Arteaga, Coahuila de Zaragoza; 

CERTIFICA 

Que en el Acta de cabildo No. 059/2021 con fecha del 24 de febrero 

2021, correspondiente a la Primera Sesión Ordinaria del mes de Febrero 

2021, la que entre otros acuerdos contiene los siguientes: 

 

Aprobación de los Estados Financieros del Mes de enero 
2021 

(ACUERDO 415/059/2021) 
                

   Presidencia Municipal de Arteaga 
TESORERIA MUNICIPAL 
Estado de Actividades 

Del 1 de  Enero al  31 de  Enero de  2021 

   

      

      

      

      

               2021 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS       

Ingresos de Gestión   24,620,697.74 

Impuestos   22,610,268.92 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social   0.00 

Contribuciones de Mejoras   395,104.43 

Derechos   1,497,257.06 

Productos   0.00 

Aprovechamientos   118,067.33 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios   0.00 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de Aportaciones, Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

  4,706,656.70 

      

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos 
Distintos de Aportaciones 

  4,706,656.70 

                
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones   0.00 

Otros Ingresos y Beneficios   0.00 

Ingresos Financieros   0.00 

Incremento por Variación de Inventarios   0.00 

Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia   0.00 

Disminución del Exceso de Provisiones   0.00 

Otros Ingresos y Beneficios Varios   0.00 

TOTAL DE INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS   29,327,354.44 
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GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS       

                
Gastos de Funcionamiento   6,491,960.76 

                
Servicios Personales   4,392,929.50 

Materiales y Suministros   540,422.50 

Servicios Generales   1,558,608.76 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas   3,454,434.83 

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público   0.00 

Transferencias al Resto del Sector Público   0.00 

Subsidios y Subvenciones   2,603,943.40 

Ayudas Sociales   796,963.43 

Pensiones y Jubilaciones   53,528.00 

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos   0.00 

Transferencias a la Seguridad Social   0.00 

Donativos   0.00 

Transferencias al Exterior   0.00 

Participaciones y Aportaciones   0.00 

Participaciones   0.00 

Aportaciones   0.00 

Convenios   0.00 

Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Publica   0.00 

Intereses de la Deuda Pública   0.00 

Comisiones de la Deuda Pública   0.00 

Gastos de la Deuda Pública   0.00 

Costo por Coberturas   0.00 

Apoyos Financieros   0.00 

Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias   0.00 

Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones   0.00 

Provisiones   0.00 

Disminución de Inventarios   0.00 

Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia   0.00 

Aumento por Insuficiencia de Provisiones   0.00 

Otros Gastos   0.00 

Inversión Pública   0.00 

                
Inversión Pública no Capitalizable   0.00 

TOTAL DE GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS   9,946,395.59 

RESULTADOS DEL EJERCICIO (AHORRO / DESAHORRO)   19,380,958.85 

 

DICTAMEN CHPCP/002/2021 
 
DICTÁMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA RELATIVO A 
LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL MES DE ENERO DEL 2021. 
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Honorable Cabildo Del Republicano Ayuntamiento de Arteaga, Coahuila de Zaragoza: 
 
Fue turnada a LA COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA el expediente 
relativo a los estados financieros del mes de ENERO del 2021. 
 
La Comisión, en sesión celebrada el día 22 de FEBRERO del año en curso, acreditando el quórum 
legal para tales efectos, procede a sustanciar el expediente respectivo, emitiendo el Dictamen 
correspondiente al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

 
PRIMERO: Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 129 fracción VII del Código Municipal 
para el Estado de Coahuila de Zaragoza, la Tesorera Municipal y en apego al artículo 102 del mismo 
Código, se presentó al Secretario del Ayuntamiento el día 22 de FEBRERO del presente año los 
estados financieros comprendidos del mes de ENERO del 2021. 
 
SEGUNDO: Que el día 22 de FEBRERO del presente año, se presentaron ante esta Comisión de 
conformidad con el artículo 112 fracción II del Código Municipal para el Estado de Coahuila de 
Zaragoza, las cuentas que rindió la Tesorería Municipal para examinarlas y, en su caso, aprobarlas 
emitiendo al efecto el dictamen correspondiente; y 

TERCERO: Que con fecha 22 de FEBRERO del presente año, el Presidente de la Comisión, 
Licenciado Juan Manuel Alemán Cepeda emitió la correspondiente convocatoria a fin de que se 
suscitara la sesión de mérito en la cual se desahogó el tema anteriormente citado. 

CONSIDERANDO 

 
PRIMERO: Que esta Comisión es competente para conocer del presente asunto de conformidad con 
los Artículos 107 y 112 Fracción II del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
SEGUNDO: Que la información presentada por la Tesorería Municipal contiene el Estado de 
Actividades donde se contienen los ingresos y egresos comprendidos en los periodos señalados en el 
Antecedente primero del presente instrumento. 
 
TERCERO: Que después de examinar la documentación entregada se encuentra que la misma refleja 
los estados financieros comprendidos del mes de ENERO del 2021 
 
CUARTO: Que, por MAYORIA, con dos votos a favor del Lic. Juan Manuel Alemán Cepeda, Lic. Nora 
Alicia Hernández Fuentes, y uno en contra del C. Francisco Hernández Reyna, consideran procedente 
Aprobar los estados financieros del mes de ENERO del 2021. 
  
 

POR LO ANTERIOR ESTA COMISIÓN RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: Por la razón asentada en el considerando primero de este dictamen, esta Comisión es 
competente para conocer y resolver el presente asunto que se plantea. 
 
SEGUNDO: Por las razones asentadas en los considerandos segundo, tercero y cuarto del presente 
dictamen se APRUEBA POR MAYORIA con dos votos a favor del Lic. Juan Manuel Alemán Cepeda, 
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Lic. Nora Alicia Hernández Fuentes, y uno en contra del  C. Francisco Hernández Reyna, los estados 
comprendidos del mes correspondiente del mes de ENERO del 2020. 
 
TERCERO: Con fundamento en los artículos 105 fracción V, 107 y 112 fracción II del Código Municipal 
para el Estado de Coahuila de Zaragoza se presentará este Dictamen para su aprobación ante el H. 
Cabildo. 
 
CUARTO: Notifíquese. 
 
Así lo acordó y firma la Comisión de Hacienda, Patrimonio, Cuenta Pública  a los 22 días del mes de 
FEBRERO de 2021. 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por lo que una vez suficiente debatido el punto, se somete a Aprobación 

de los integrantes de este Republicano Ayuntamiento y siendo aprobado 

por unanimidad se procede a formular el siguiente: 

 

ACUERDO/415/059/2021 

PRIMERO: Se aprueban los Estados Financieros del mes de Enero 2021. 

SEGUNDO: Notifíquese y publíquese. 
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Aprobación del Seguimiento de Recursos Federales 
Transferidos del Cuarto Trimestre 2020 

(ACUERDO 416/059/2021) 
 

El municipio de Arteaga, Coahuila, en cumplimiento al artículo 33 apartado B, fracción II inciso a) de 

la Ley de Coordinación Fiscal y 48 de la misma, da a conocer a sus habitantes la información 

trimestral que se reportó a la Secretaria de Hacienda sobre el uso del recurso del FISM y FORTAMUN 

las aportaciones federales recibidas durante el cuarto trimestre del ejercicio 2020 en su portal 

Seguimiento de los Recursos Federales Transferidos. 

 
GESTIÓN DE PROYECTOS 

OBRAS EN PROCESO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2020. 

 
NIVEL FINANCIERO 

 

Informe sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y  de la Deuda Pública 

  

Entidad: Coahuila de Zaragoza 

Municipio: Arteaga 

Tipo de Recursos: Aportaciones 

Ramo: 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 

Programa Fondo Convenio: I004 FAIS Municipal y de las Demarcaciones 

  

Información General del Proyecto Avance Financiero 

Clave del 
Proyecto 

Nombre 
del 

Proyecto 

Número 
del 

Proyecto 
Localidad Ámbito 

Tipo del 
Proyecto 

Estatus 
Ciclo del 
Recurso 

Partida Aprobado Modificado 
Recaudado 

(Ministrado) 
Comprometido 

Devengad
o 

Ejercido Pagado 

              

2020 
Total del 
Programa 
Presupuestario 10780318 10780318 10780318 10774276 10774276 10774276 10774276 

              2020 

331 - Servicios 
legales, de 
contabilidad, 
auditoría y 
relacionados 2156064 323409 323409 323409 323409 323409 323409 

              2020 
611 - Edificación 
habitacional 5390159 5302637 5302637 5299616 5299616 5299616 5299616 

              

2020 614 - División de 
terrenos y 
construcción de 
obras de 
urbanización 3234095 5154272 5154272 5151251 5151251 5151251 5151251 

Informe sobre la Situación Financiero 

  

Entidad: Coahuila de Zaragoza 

Municipio: Arteaga 

Ciclo del Recurso: 2020 

Estatus de Avance: Validado 

Ramo: 33-Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 

  

Avance Financiero 
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FICHA TECNICA INDICADORES FONDO DE INFRAESTRUCTURA 
 

El municipio de Arteaga, Coahuila, Informa que el grado de avance al 31 de diciembre del Fondo de 
Infraestructura Municipal es de 0%. 
 
En el cuarto trimestre se reportaron indicadores de la siguiente manera: 
 

ARTEAGA, COAHUILA 

INDICADORES 2020 

FONDO PARA LA INFRAESCRITURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 

CUARTO TRIMESTRE 2020 

 

FIN 
Destinamos este recurso al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien 

directamente a población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago social conforme 
a lo previsto en la Ley General de Desarrollo Social, y en las zonas de atención prioritaria. 

Nombre del 
Indicador 

Método de Cálculo 
Nivel del 
Indicador 

Frecuencia 
de 

Medición 
Tipo 

Dimensión 
del 

Indicador 

Meta 
programada 

Realizado 
en el 

Periodo 

Avance 
(%) 

Porcentaje de 
otros proyectos 
registrados en 

la MIDS 

(Sumatoria de otros 
proyectos  registrados la 

MIDS al trimestre 
correspondiente/Sumat

oria de proyectos 

Actividad Trimestral 
Gestió

n 
Eficacia 0 0 100 

Fondo 
Programa 

Descripción Aprobado Modificado 
Recaudado 
(Ministrado) 

Comprometido Devengado Ejercido Pagado 

          

I005 FORTAMUN 0 208220 208220 208220 208220 208220 208220 

I005 FORTAMUN 1658879 31177 31177 31177 31177 31177 31177 

I005 FORTAMUN 3317757 7462429 7462429 7462429 7462429 7462429 7462429 

I005 FORTAMUN 2488318 650332 650332 650332 650332 650332 650332 

I005 FORTAMUN 0 135200 135200 135200 135200 135200 135200 

I005 FORTAMUN 0 1092703 1092703 1092703 1092703 1092703 1092703 

I005 FORTAMUN 0 35998 35998 35998 35998 35998 35998 

I005 FORTAMUN 0 1288 1288 1288 1288 1288 1288 

I005 FORTAMUN 0 11484 11484 11484 11484 11484 11484 

I005 FORTAMUN 
4976636 2949947 2949947 2873195 2873195 2873195 2873195 

I005 FORTAMUN 
0 1150000 1150000 1150000 1150000 1150000 1150000 

I005 FORTAMUN 
0 658986 658986 658986 658986 658986 658986 

I005 FORTAMUN 
0 28330 28330 28330 28330 28330 28330 

I005 FORTAMUN 
0 83514 83514 83514 83514 83514 83514 

I005 FORTAMUN 
829439 21128 21128 21128 21128 21128 21128 

I005 FORTAMUN 
0 297098 297098 297098 297098 297098 297098 

I005 FORTAMUN 
0 1442116 1442116 1442116 1442116 1442116 1442116 

I005 FORTAMUN 
1658879 32670 32670 32670 32670 32670 32670 

I005 FORTAMUN 0 21273 21273 21273 21273 21273 21273 

I005 FORTAMUN 1658879 274893 274893 274893 274893 274893 274893 
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totales registrados en la 
MIDS al trimestre 

correspondiente)*100 

Porcentaje de 
proyectos de 
contribución 

directa 
registrados en 

la MIDS 

(Sumatoria de proyectos 
de contribución directa 
registrados en la MIDS 

al trimestre 
correspondiente/Sumat

oria de proyectos 
totales registrados en la 

MIDS al trimestre 
correspondiente)*100 

Actividad Trimestral 
Gestió

n 
Eficacia 0 0 N/D 

Porcentaje de 
proyectos 

Complementari
os registrados 

en la MIDS 

(Sumatoria de proyectos 
complementarios  

registrados en la MIDS 
al trimestre 

correspondiente/Sumat
oria de proyectos 

totales registrados en la 
MIDS al trimestre 

correspondiente)*100 

Actividad Trimestral 
Gestió

n 
Eficacia 0 0 100 

 
 

FICHA TECNICA INDICADORES FONDO DE FORTALECIMIENTO 
El municipio de Arteaga, Coahuila, Informa que llevó a cabo la captura de indicadores del fondo de 
fortalecimiento 2020 al 31 de diciembre, quedando de la siguiente forma: 
 

  
ARTEAGA, COAHUILA 

INDICADORES 2020 

FONDO DE APORTACIONES DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DESTINO DEDERAL 

CUARTO TRIMESTRE 2020 

  

Nombre del 
Indicador 

Método de 
Cálculo 

Nivel del 
Indicador 

Frecuencia 
de 

Medición 

Unidad 
de 

Medida 
Tipo 

Dimensión 
del 

Indicador 

Meta 
programada 

Realizado en 
el Periodo 

Índice en el 
Ejercicio de 
Recursos 

(Gasto 
ejercido del 
FORTAMUN 
DF por el 
municipio o 
demarcación 
territorial / 
Monto anual 
aprobado del 
FORTAMUN 
DF al 
municipio o 
demarcación 
territorial)*10
0 

Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia 100 100 

Porcentaje de 
avance en las 
metas 

(Promedio de 
avance en las 
metas 
porcentuales 
de i / 
Promedio de 
las metas 
programadas 

Componen
te 

Trimestral Porcentaje 
Estratég
ico 

Eficacia 100 99.54 
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porcentuales 
de i ) * 100 

 

Por lo que una vez suficiente debatido el punto, se somete a Aprobación 

y visto bueno de los integrantes de este Republicano Ayuntamiento y 

siendo aprobado por unanimidad se procede a formular el siguiente: 

 

ACUERDO/416/059/2021 

PRIMERO: Se aprueba el Seguimiento de Recursos Federales 

Transferidos del Cuarto Trimestre 2020. 

SEGUNDO: Notifíquese y publíquese.
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Aprobación de baja de inventario obsoleto que forma parte 
del Patrimonio del Municipio. 

(ACUERDO 417/059/2021) 
 

NUM. 
REGISTRO 

INVENTARIO 

CODIGO 
DEL BIEN 

NUMERO Y 
NOMBRRE DE LA 

CUENTA 
ARTICULO DEPARTAMENTO DESCRIPCION 

VALOR DE 
ADQUISICION 

FECHA SERIE 
CONCEPTO O 

DESCRIPCION DEL BIEN 

1201PMA072 523070056 
12423 CAMARAS 
FOTOGRAFICAS Y 

DE VIDEO 
1 

FOMENTO 
ECONOMICO 

CAMARA DE 
VIDEO 

$60,000.00 
30/12/201

4 
3186248 

CAMARA DE VIDEO 
MODELO 4K FULL HD 
MARCA SONY COLOR 

NEGRO, SERIE: 3186248 

902PMA023 561010001 

12462 
MAQUINARIA Y 

EQUIPO 
INDUSTRIAL 

1 
SERVICIOS 
PRIMARIOS 

MOTOBOMBA $4,670.00 01/10/12 AC3MG07507H 

EQ. RIEGO AUTOCEBANTE 
7.5HP 3X3 GAS THUNDER  

P/RIEGO AGRICOLA 
UBICADA EN PIPA 
NARANJA COLOR 

NEGRO/NARANJA SERIE 
No. AC3MG07507H 

902PMA041 567040022 

12462 
MAQUINARIA Y 

EQUIPO 
INDUSTRIAL 

1 
SERVICIOS 
PRIMARIOS 

DESBROZADO
RA 

$14,256.40 
11/10/201

4 
41283526500 

DESBROZADORA STIHL 
FS-450 CON/AUTOCONT 

CON CUCHILLA DE 2 
ASPAS Y NYLON COLOR 

BLANCO/NARANJA, SERIE: 
41283526500 

902PMA043 567040023 

12467 
HERRAMIENTAS 
Y MAQUINAS-
HERRAMIENTA 

1 
SERVICIOS 
PRIMARIOS 

DESBROZADO
RA 

$14,256.40 
17/10/201

4 
41283526500 

DESBROZADORA STIHL 
FS-450 COLOR 

BLANCO/NARANJA, SERIE: 
41283526500 

902PMA044 567040024 

12467 
HERRAMIENTAS 
Y MAQUINAS-
HERRAMIENTA 

1 
SERVICIOS 
PRIMARIOS 

DESBROZADO
RA 

$14,256.40 
17/10/201

4 
41283526500 

DESBROZADORA STIHL 
FS-450 COLOR 

BLANCO/NARANJA, SERIE: 
41283526500 

902PMA045 567040025 

12467 
HERRAMIENTAS 
Y MAQUINAS-
HERRAMIENTA 

1 
SERVICIOS 
PRIMARIOS 

DESBROZADO
RA 

$14,256.40 
17/10/201

4 
41283526500 

DESBROZADORA STIHL 
FS-450 COLOR 

BLANCO/NARANJA, SERIE: 
41283526500 

902PMA046 567090026 

12467 
HERRAMIENTAS 
Y MAQUINAS-
HERRAMIENTA 

1 
SERVICIOS 
PRIMARIOS 

COMPRESOR $4,110.75 
25/02/201

5 
Q2- J14 

COMPRESOR OAKLAND 
3/4 H.P. TANQUE 50 L.  

#SERIE  MOTOR: Q2- J14 

902PMA067 567040040 

12467 
HERRAMIENTAS 
Y MAQUINAS-
HERRAMIENTA 

1 
SERVICIOS 
PRIMARIOS 

DESMALEZAD
ORA 

$5,550.00 
03/10/201

6 
  

DESMALEZADORA DE 
GASOLINA 63CC 

902PMA068 567040041 

12467 
HERRAMIENTAS 
Y MAQUINAS-
HERRAMIENTA 

1 
SERVICIOS 
PRIMARIOS 

DESMALEZAD
ORA 

$5,550.00 
03/10/201

6 
  

DESMALEZADORA DE 
GASOLINA 63CC 

902PMA072 567050047 

12462 
MAQUINARIA Y 

EQUIPO 
INDUSTRIAL 

1 
SERVICIOS 
PRIMARIOS 

MOTOSIERRA $7,500.00 
13/06/201

8 
812559549 

MOTOSIERRA 250, 
MARCA STIHL, COLOR 

BLANCO/NARANJA, 
#SERIE: 812559549 

902PMA073 567050048 

12462 
MAQUINARIA Y 

EQUIPO 
INDUSTRIAL 

1 
SERVICIOS 
PRIMARIOS 

MOTOSIERRA $9,300.00 
13/06/201

8 
184179321 

MOTOSIERRA MS 310,  
MARCA STIHL, COLOR 

BLANCO/NARANJA, 
#SERIE: 184179321 

902PMA084 567040056 

12467 
HERRAMIENTAS 
Y MAQUINAS-
HERRAMIENTA 

1 
SERVICIOS 
PRIMARIOS 

DESBROZADO
RA 

$7,549.28 
27/09/201

8 
367685428 

DESBROZADORA MARCA 
STHIL MODELO FS85, 
#SERIE: 367685428 

902PMA085 567040057 

12462 
MAQUINARIA Y 

EQUIPO 
INDUSTRIAL 

1 
SERVICIOS 
PRIMARIOS 

DESBROZADO
RA 

$7,549.28 
04/10/201

8 
367685398 

DESBROZADORA MARCA 
STHIL MODELO FS85, 

COLOR, #SERIE: 
367685398 

902PMA086 567040058 

12462 
MAQUINARIA Y 

EQUIPO 
INDUSTRIAL 

1 
SERVICIOS 
PRIMARIOS 

DESBROZADO
RA 

$7,549.28 
04/10/201

8 
367685411 

DESBROZADORA MARCA 
STHIL MODELO FS85, 

COLOR, #SERIE: 
367685411 

902PMA087 567040060 

12429 OTRO 
MOBILIARIO Y 

EQUIPO 
EDUCACIONAL Y 

RECREATIVO 

1 
SERVICIOS 
PRIMARIOS 

BOTES DE 
BASURA 

$12,296.00 13/11/19   
ESTACION ECOOGICA 
CON 3 BOTES DE 80 

LITROS 

901PMA001 563070017 

12463 
MAQUINARIA Y 

EQUIPO DE 
CONSTRUCCION 

1 
SERVICIOS 
PRIMARIOS 

MOTONIVELA
DORA 

$57,734.09 06/09/94 89H1601 
MOTONIVELADORA 12F 

USADA CATERPILLAR 
#SERIE: 89H1601 

 

 

NUM. 
REGISTRO 

INVENTARIO 

CODIGO 
DEL BIEN 

NUMERO Y 
NOMBRRE DE LA 

CUENTA 
ARTICULO DEPARTAMENTO DESCRIPCION 

VALOR DE 
ADQUISICION 

FECHA SERIE 
CONCEPTO O 

DESCRIPCION DEL BIEN 

301PMA035 515020007 

12413 EQUIPO 
DE COMPUTO Y 
TECNOLOGIAS 

DE LA 
INFORMACION 

1 CONTRALORIA LAPTOP $9,628.00 31/01/13 
NXM38AL003227

0AC3D2000 

LAPTOP ACER ASPIRE V5-
431-2848 PROCESADOR 
INTEL INSIDE, 4GB DE 
RAM, DISCO DURO DE 
450 GB, PANTALLA DE 
14", WINDOWS 7, COLOR 
NEGRO SERIE No. 
NXM38AL0032270AC3D2
000 
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1403PMA061 523080158 
12423 CAMARAS 
FOTOGRAFICAS Y 

DE VIDEO 
1 

OFICIALIA 
MAYOR 

TRIPIE $5,220.00 
26/10/201

6 
  

TRIPIE PARA CAMARA 
COLOR NEGRO 

1403PMA060 567140039 

12467 
HERRAMIENTAS 
Y MAQUINAS-
HERRAMIENTA 

1 
OFICIALIA 
MAYOR 

ROTOMARTILL
O 

$3,596.00 
19/08/201

6 
06011A21GO 

TALADRO 
ROTOMARTILLO 
REVERSIBLE MARCA 
BOSCH, 6.7 A, 800W, 
COLOR AZUL, #SERIE: 
06011A21GO 

1403PMA062 567140042 

12467 
HERRAMIENTAS 
Y MAQUINAS-
HERRAMIENTA 

1 
OFICIALIA 
MAYOR 

ROTOMARTILL
O 

$6,007.76 
10/01/201

7 
  

ROTOMARTILLO DW 20V 
BRUSHLESS DCD795 

1403PMA069 #¡REF! 

12419 OTROS 
MOBILIARIOS Y 

EQUIPOS DE 
ADMINISTRACIO

N 

1 
OFICIALIA 
MAYOR 

CALENTADOR $4,048.40 
14/11/201

8 
43399 

CALEFACTOR MARCA 
HEATWAVE MODELO HG-
3M EMB COLOR NEGRO, 
#SERIE: 43399 

2701PMA001 515010025 

12413 EQUIPO 
DE COMPUTO Y 
TECNOLOGIAS 

DE LA 
INFORMACION 

8 
FOMENTO 

AGROPECUARIO 
COMPUTADO

RA 
$6,549.39   

MONITOR 
64272766 / 

MX11604193 

CPU HP MODELO 
PAVILION 7863, 
PROCESADOR INTEL 
ATOM /0.99GB/DD DE 
37.2 GB, WIN XP, COLOR 
BLANCO MONITOR 16.5"  
GRIS #SERIE: MONITOR 
64272766 / MX11604193 

1205PMA014 515010051 

12413 EQUIPO 
DE COMPUTO Y 
TECNOLOGIAS 

DE LA 
INFORMACION 

8 
FOMENTO 

AGROPECUARIO 
COMPUTADO

RA 
$14,975.16 23/06/09 1110609942 

COMPUTADORA 
GENERICA, PROCESADOR 
INTEL CORE DUO 
/1GB/DD DE 72.8 
GB/MOITOR DE 17", WIN 
7, COLOR NEGRO #SERIE: 
1110609942 

2701PMA017 515020097 

12413 EQUIPO 
DE COMPUTO Y 
TECNOLOGIAS 

DE LA 
INFORMACION 

8 
FOMENTO 

AGROPECUARIO 
LAPTOP $13,572.00 02/07/14 5CD3478MWB 

LAPTOP MARCA HP 
MODELO  PAVILION DV, 
PROCESADOR INTEL 
COREI 5.8 GB DE RAM, 
DISCO DURO DE 750 GB, 
QUEMADOR DE DVD, 
TARJETA INALÁMBRICA, 
CÁMARA WEB, PANTALLA 
DE 14.1" WINDOWS 8 EN 
ESPAÑOL SERIE No. 
5CD3478MWB MODELO 
14-n 028Ia 

2701PMA019 515010115 

12413 EQUIPO 
DE COMPUTO Y 
TECNOLOGIAS 

DE LA 
INFORMACION 

1 
FOMENTO 

AGROPECUARIO 
COMPUTADO

RA 
$11,049.00 

06/10/201
5 

#SERIE CPU: 
94074001316 

#SERIE 
MONITOR: 

ETA1F00526019 

EQUIPO GENERICO, 
PROCESADOR INTEL CORE 
i3, 8 GB E RAM, 
QUEMADOR DE DVD, DD 
DE 1 TB, GABINETE SLIM, 
TECLADO, MOUSE Y 
PANTALLA LED DE 23 ", 
#SERIE CPU: 
94074001316 #SERIE 
MONITOR: 
ETA1F00526019 

2701PMA020 515010116 

12413 EQUIPO 
DE COMPUTO Y 
TECNOLOGIAS 

DE LA 
INFORMACION 

1 
FOMENTO 

AGROPECUARIO 
COMPUTADO

RA 
$11,049.00 

06/10/201
5 

#SERIE MINITOR: 
ETA1F00106019  

EQUIPO GENERICO, 
PROCESADOR INTEL CORE 
i3, 8 GB E RAM, 
QUEMADOR DE DVD, DD 
DE 1 TB, GABINETE SLIM, 
TECLADO, MOUSE Y 
PANTALLA LED DE 23 ", 
#SERIE CPU: 
94074001174, #SERIE 
MINITOR: 
ETA1F00106019  

2701PMA021 515010056 

12413 EQUIPO 
DE COMPUTO Y 
TECNOLOGIAS 

DE LA 
INFORMACION 

1 
FOMENTO 

AGROPECUARIO 
IMPRESORA $2,900.00 

06/10/201
5 

CNB6H1HOJV  

IMPRESORA 
MULTIFUNCIONAL HP 
MFP M 125A #SERIE: 
CNB6H1HOJV  

2701PMA022 561010001 

12461 
MAQUINARIA Y 

EQUIPO 
AGROPECUARIO 

1 
FOMENTO 

AGROPECUARIO 
GRIPPLE $63,293.37 

10/03/201
7 

GCAST-1331523 

GRIPPLE PETROL POST 
DRIVER PARA 
PRODUCTORES MARCA 
HONDA COLOR ROJO 
/GRIS #SERIE: GCAST-
1331523 

1303PMA001 531010009 
12431 EQUIPO 
MEDICO Y DE 

LABORATORIO 
13 

DESARROLLO 
SOCIAL  

CONSULTORI
O 

$7,673.40 15/01/14   

CONSULTORIO MM MOD. 
FUTURO (5 PIEZAS: MESA 
DE EXPLORACION, 
BANCO, BOTE DE BASURA 
Y 2 VITRINAS) 

1303PMA004 519010001 
12411 MUEBLES 

DE OFICINA Y 
ESTANTERÍA 

  
DESARROLLO 

SOCIAL  
LITERA $4,279.00 01/05/14   

LITERA EXPORMUEBLES 
CÓDIGO BOLIVAR.LI.NEG 

1303PMA005 519010002 
12411 MUEBLES 

DE OFICINA Y 
ESTANTERÍA 

  
DESARROLLO 

SOCIAL  
LITERA $4,279.00 01/05/14   

LITERA EXPORMUEBLES 
CÓDIGO BOLIVAR.LI.NEG 

1303PMA009 531050165 
12411 MUEBLES 

DE OFICINA Y 
ESTANTERÍA 

  
DESARROLLO 

SOCIAL  
SILLA $3,190.00 16/06/14   SILLA DE RUEDAS 
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1303PMA012 531010012 
12431 EQUIPO 
MEDICO Y DE 

LABORATORIO 
  

DESARROLLO 
SOCIAL  

CONSULTORI
O 

$21,750.00 16/06/14   

JUEGO DE CONSULTORIO 
CON 6 PIEZAS: CAMA DE 
EXPLORACION, VITRINA 
GRANDE, VITRINA CHICA, 
BANCO GIRATORIO, 1 
ESCALON DE 1 PELDAÑO 
Y 1 BOTE DE BASURA 
METALICO 

1303PMA018 531010016 
12431 EQUIPO 
MEDICO Y DE 

LABORATORIO 
  

DESARROLLO 
SOCIAL  

ESTETOSCOPI
O  

$3,120.40 16/06/14   ESTETOSCOPIO LITTMAN 

1303PMA020 531010004 
12431 EQUIPO 
MEDICO Y DE 

LABORATORIO 
  

DESARROLLO 
SOCIAL  

CAMILLA $4,060.00 16/06/14   CAMILLA DE RESCATE 

1303PMA022 531010018 
12431 EQUIPO 
MEDICO Y DE 

LABORATORIO 
  

DESARROLLO 
SOCIAL  

DIVAN $4,640.00 16/06/14   DIVAN CHAISE LOUNGE 

1303PMA027 531010022 
12431 EQUIPO 
MEDICO Y DE 

LABORATORIO 
  

DESARROLLO 
SOCIAL  

TANQUE DE 
OXIGENO 

$8,265.00 16/06/14   TANQUE DE OXIGENO 

1303PMA028 531010023 
12431 EQUIPO 
MEDICO Y DE 

LABORATORIO 
  

DESARROLLO 
SOCIAL  

LARINGOSCOP
IO 

$8,990.00 16/06/14   
EQUIPO DE 
LARINGOSCOPIO 

1303PMA031 512010003 
12411 MUEBLES 

DE OFICINA Y 
ESTANTERÍA 

1 SALUD VITRINA $3,735.20 
02/06/201

5 
  VITRINA CHICA 

1303PMA037 519010004 
12411 MUEBLES 

DE OFICINA Y 
ESTANTERÍA 

1 SALUD 
REFRIGERADO

R 
$5,869.60 

02/06/201
5 

  REFRIGERADOR 

1303PMA046 519010003 
12411 MUEBLES 

DE OFICINA Y 
ESTANTERÍA 

1 SALUD ESTUFA $4,698.00 
26/03/201

5 
  ESTUFA 

1303PMA052 519010004 
12411 MUEBLES 

DE OFICINA Y 
ESTANTERÍA 

1 SALUD LITERA $20,010.00 
26/03/201

5 
  LITERAS 

1303PMA057 519010004 
12411 MUEBLES 

DE OFICINA Y 
ESTANTERÍA 

1 SALUD ESTUFA $4,698.00 
26/03/201

5 
  ESTUFA 

1303PMA079 531010032 
12431 EQUIPO 
MEDICO Y DE 

LABORATORIO 
1 SALUD 

ESTERILIZADO
R 

$9,512.00 
02/06/201

5 
  ESTERILIZADOR 

1303PMA080-
1 

531010033 
12431 EQUIPO 
MEDICO Y DE 

LABORATORIO 
1 SALUD 

ESTETOSCOPI
O 

$3,596.00 
02/06/201

5 
  ESTETOSCOPICO LITMAN 

1303PMA195 531010109 
12431 EQUIPO 
MEDICO Y DE 

LABORATORIO 
1 SALUD BIOMBO $3,248.00 

03/06/201
6 

  
BIOMBO DE PRIVACIDAD 
DE 3 HOJAS 

1303PMA198 531010112 
12431 EQUIPO 
MEDICO Y DE 

LABORATORIO 
1 SALUD VITRINA $6,936.80 

03/06/201
6 

  
VITRINA CON 3 
ENTREPAÑOS 

1303PMA204 531010118 
12431 EQUIPO 
MEDICO Y DE 

LABORATORIO 
1 SALUD 

ESTUCHE DE 
DIAGNOSTICO 

$10,788.00 
28/09/201

6 
  

ESTUCHE DE 
DIAGNOSTICO POCKET 
IUMED  

1303PMA205 531010119 
12431 EQUIPO 
MEDICO Y DE 

LABORATORIO 
1 SALUD 

ASPIRADOR 
PORTATIL 

$9,512.00 
23/02/201

7 
  

EQUIPO ASPIRADOR 
PORTATIL DE FELMAS 

201PMA050 541010061 
12441 

AUTOMOVILES Y 
CAMIONES 

1 SALUD AUTOMOVIL $166,400.00 
12/01/201

5 
3G1TA5AF9FL17

4566 

CHEVROLET AVEO LS 4 
PTAS. MODELO 2015 
COLOR BLANCO/NEGRO, 
4 CILINDROS, 
#SERIE:3G1TA5AF9FL174
566  

1303PMA213 #¡REF! 

12419 OTROS 
MOBILIARIOS Y 

EQUIPOS DE 
ADMINISTRACIO

N 

1 SALUD CALENTADOR $4,048.40 
19/12/201

8 
 201809 0780 

CALEFACTOR MARCA 
HEATWAVE MODELO HG-
3MT EMB COLOR NEGRO, 
#SERIE: 201809 0780 
CLINICA DE ARTEAGA 

1303PMA216 #¡REF! 

12419 OTROS 
MOBILIARIOS Y 

EQUIPOS DE 
ADMINISTRACIO

N 

1 SALUD CALENTADOR $4,048.40 
19/12/201

8 
201810 0137  

CALEFACTOR MARCA 
HEATWAVE MODELO HG-
3MT EMB COLOR NEGRO, 
#SERIE: 201810 0137 
CLINICA DE TUNAL 

1303PMA218 531010122 

12432 
INSTRUMENTAL 

MEDICO Y DE 
LABORATORIO 

1 SALUD 
TANQUE DE 

OXIGENO 
$3,653.28 21/11/19   

TANQUE OXIGENO 628 
LTS C/CARRITO 

1303PMA081 531010034 
12431 EQUIPO 
MEDICO Y DE 

LABORATORIO 
1 SALUD 

ESTUCHE DE 
DIAGNOSTICO 

$8,671.00 
02/06/201

5 
  

ESTUCHE DE 
DIAGNOSTICO RIESTER 

1303PMA082 531010035 
12431 EQUIPO 
MEDICO Y DE 

LABORATORIO 
1 SALUD LAMPARA $3,004.40 

02/06/201
5 

  LAMPARA DE CHICOTE 

1303PMA093 531010044 
12431 EQUIPO 
MEDICO Y DE 

LABORATORIO 
1 SALUD 

TANQUE DE 
OXIGENO 

$9,512.00 
02/06/201

5 
  

TANQUE DE OXIGENO DE 
3 KG. 

1303PMA104 531010052 
12431 EQUIPO 
MEDICO Y DE 

LABORATORIO 
1 SALUD 

JUEGO DE 
CONSULTORI

O 
$25,009.60 

26/03/201
5 

  

JUEGO DE CONSULTORIO 
5 PIEZAS (MESA DE 
EXPLORACION, BANCO, 
BOTE DE BASURA, 
VITRINA CHICA Y VITRINA 
GRANDE) 

1303PMA106 531010053 
12431 EQUIPO 
MEDICO Y DE 

LABORATORIO 
1 SALUD LAMPARA $3,004.40 

26/03/201
5 

  LAMPARA CON CHICOTE 

1303PMA109 531010054 
12431 EQUIPO 
MEDICO Y DE 

LABORATORIO 
1 SALUD 

ESTETOSCOPI
O 

$3,596.00 
26/03/201

5 
  ESTETOSCOPIO LITTMAN 
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1303PMA116 531010058 
12431 EQUIPO 
MEDICO Y DE 

LABORATORIO 
1 SALUD 

LARINGOSCOP
IO 

$10,266.00 
26/03/201

5 
  LARINGOSCIPIO 

1303PMA120 531010062 
12431 EQUIPO 
MEDICO Y DE 

LABORATORIO 
1 SALUD DIVAN $5,336.00 

26/03/201
5 

  DIVAN CHAISE LOUNGE 

1303PMA122 531010010 
12431 EQUIPO 
MEDICO Y DE 

LABORATORIO 
1 SALUD CAMILLA $5,602.80 

26/03/201
5 

  CAMILLA DE RESCATE 

1303PMA126 531010067 
12431 EQUIPO 
MEDICO Y DE 

LABORATORIO 
1 SALUD 

TANQUE DE 
OXIGENO 

$9,512.00 
26/03/201

5 
  TANQUE DE OXIGENO 

1303PMA127 531010068 
12431 EQUIPO 
MEDICO Y DE 

LABORATORIO 
1 SALUD DIVAN $5,336.00 

26/03/201
5 

  DIVAN CHAISE LOUNGE 

1303PMA128 519010007 
12431 EQUIPO 
MEDICO Y DE 

LABORATORIO 
1 SALUD LITERA $10,005.00 

26/03/201
5 

  
LITERA PARA 
AMBULANCIA 

1303PMA137 531010072 
12431 EQUIPO 
MEDICO Y DE 

LABORATORIO 
1 SALUD 

ESTETOSCOPI
O 

$7,192.00 
26/03/201

5 
  ESTETOSCOPIO LITTMAN 

1303PMA142 531010075 
12431 EQUIPO 
MEDICO Y DE 

LABORATORIO 
1 SALUD 

TANQUE DE 
OXIGENO 

$9,512.00 
26/03/201

5 
  TANQUE DE OXIGENO 

1303PMA173 531010091 
12431 EQUIPO 
MEDICO Y DE 

LABORATORIO 
1 SALUD MONITOR $45,240.00 

17/10/201
5 

  
MONITOR DE SIGNOS 
VITALES BASICO 

1303PMA178 531010096 
12431 EQUIPO 
MEDICO Y DE 

LABORATORIO 
1 SALUD 

TARJA CON 
DOBLE TINA 

$4,408.00 
17/10/201

5 
  TARJA CON DOBLE TINA 

2901PMA003 564010002 

12464 SISTEMAS 
DE AIRE 

ACONDICIONAD
O, CALEFACCIÓN 

Y DE 
REFRIGERACIÓN 

INDUSTRIAL Y 
COMERCIAL 

1 SALUD MINISPLIT $15,776.00 
11/02/201

6 
  

SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE UNIDAD 
DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO 
MINISPLIT DE 2 TON. 
MARCA MIRAGE, 
CAPACIDAD FRIO/CALOR 
220 VOLTS. 

1303PMA191 531010105 
12431 EQUIPO 
MEDICO Y DE 

LABORATORIO 
1 SALUD DIVAN $5,336.00 

18/05/201
6 

  DIVAN CHAISE LOUNGE  

1201PMA067 

511030022 

12411 MUEBLES 
DE OFICINA Y 
ESTANTERÍA 

1 
SECRETARIA DE 

AYUNTAMIENTO 
ARCHIVERO $3,799.00 07/11/201

2   
ARCHIVERO 4 GAVETAS 

GRIS PROF 

 

NUM. 
REGISTRO 

INVENTARIO 

CODIGO 
DEL BIEN 

NUMERO Y 
NOMBRRE DE LA 

CUENTA 
ARTICULO DEPARTAMENTO DESCRIPCION 

VALOR DE 
ADQUISICION 

FECHA SERIE 
CONCEPTO O 

DESCRIPCION DEL BIEN 

1301PMA044 515030083 

12413 EQUIPO 
DE COMPUTO Y 
TECNOLOGIAS 

DE LA 
INFORMACION 

1 
DESARROLLO 

SOCIAL  
COMPUTADO

RA 
$10,438.84 03/06/14 

1S57318332CS01
037616 

COMPUTADORA MARCA 
LENOVO ALL IN ONE CON 
PROCESADOR INTEL 
CELERON 847, TARJETA 
DE RED INALAMBRICA 
INTERNA, TARJETA DE 
RED ALAMBRICA, DISCO 
DURO DE 500 GB, 
PANTALLA LED DE 18.5 
PULGADAS, MEMORIA 
RAM 4GB DDR3, MULTI 
DVD RW, WINDOWS 8 
PRO ORIGINAL 64 BITS, 
CON NÚMERO DE SERIE 
1S57318332CS01037616 

1301PMA035 515020074 

12413 EQUIPO 
DE COMPUTO Y 
TECNOLOGIAS 

DE LA 
INFORMACION 

1 
DESARROLLO 

SOCIAL  
LAPTOP $10,672.00 

12/03/201
4 

6CD3503F8P 

LAPTOP HP PAVILION 
COREI 3.4 GB DE RAM, 
750 GB HD, PANTALLA 
LED DE 14.1", WINDOWS 
8 EN ESPAÑOL N° SERIE: 
6CD3503F8P 

201PMA065 515020168 

12413 EQUIPO 
DE COMPUTO Y 
TECNOLOGIAS 

DE LA 
INFORMACION 

1 CABILDO LAPTOP $18,558.84 
01/08/201

9 
  

LAPTOP HP 
14G/I5/8GB/1TB/WIN10P
RO 

1301PMA039 515020078 

12413 EQUIPO 
DE COMPUTO Y 
TECNOLOGIAS 

DE LA 
INFORMACION 

1 
DESARROLLO 

SOCIAL  
LAPTOP $12,992.00 

06/03/201
4 

JGGJ91RD50042
4F 

LAPTOP SAMSUNG 
MODELO  E300, 
PROCESADOR INTEL 
COREI5 2.0 GHZ 
MEMORIA RAM DE 4 GB, 
DISCO DURO SATA DE 750 
GB, QUEMADOR DVD 
INTERNO, TARJETA 
INALAMBRICA, PANTALLA 
LED DE 14.1" MOUSE 
TOUCH, WINDOWS 8, 
SINGLE ESPAÑOL N° 
SERIE:  JGGJ91RD500424F 

3003PMA005 515010173 

12413 EQUIPO 
DE COMPUTO Y 
TECNOLOGIAS 

DE LA 
INFORMACION 

1 
SECRETARIA 

TECNICA 
COMPUTADO

RA 
$19,200.00 

04/09/201
9 

  
COMPUTADORA 
ARMADA INTEL CORE 
DISCO DURO EXTERNO 
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1401PMA219 515020101 

12413 EQUIPO 
DE COMPUTO Y 
TECNOLOGIAS 

DE LA 
INFORMACION 

1 TESORERIA LAPTOP $7,540.00 
26/05/201

5 
NXY4VAL001438

09B276600 

LAPTOP GATEWAY, WIN 
8.1, PROCESADOR INTEL 
CELERON GHZ, PANTALLA 
LED DE 14", MEMORIA 
DDR3 4GB, DISCO DURO 
DE 500 GB #SERIE: 
NXY4VAL00143809B2766
00 COLOR NEGRO 

1401PMA239 #¡REF! 

12413 EQUIPO 
DE COMPUTO Y 
TECNOLOGIAS 

DE LA 
INFORMACION 

1 TESORERIA LAPTOP $14,268.00 
24/04/201

8 
7JW7WJ2 

LAPTOP DELL VOSTRO 14 
3000 SERIES, INTEL CORE 
I3 INSIDE, 8 GB RAM, 1 
TERA DD, PANTALLA DE 
14", COLOR NEGRO, 
#SERIE: 7JW7WJ2 

 

Por lo que se somete a Aprobación de los integrantes de este Republicano 

Ayuntamiento y siendo aprobado por unanimidad se procede a formular 

el siguiente: 

 

ACUERDO/417/059/2021 

PRIMERO: Se aprueba la baja de inventario obsoleto que forma parte 

del Patrimonio del Municipio 

SEGUNDO: Notifíquese. 
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Ing. Jesús Filiberto Urbina García, Secretario del R. Ayuntamiento de Arteaga, 

Coahuila de Zaragoza; 

CERTIFICA 

Que en el Acta de cabildo No. 060/2021 con fecha del 26 de Febrero 2021, 

correspondiente a la Segunda Sesión Ordinaria del mes de Febrero 2021, la 

que entre otros acuerdos contiene los siguientes: 

 

Aprobación del Dictamen emitido por la Comisión de 
Reglamentación respecto a la Iniciativa por la que se adiciona la 

Fracción XIC de Articulo 4; y el Artículo 21 Bis del Reglamento de 
la Administración Pública  Municipal del Municipio de Arteaga, así 

como su exposición de motivos. 
(ACUERDO 422/060/2021) 

 
INICIATIVA POR LA QUE SE  ADICIONA LA FRACCIÓN XIX DEL ARTÍCULO 4, SE REFORMA 

EL ARTÍCULO 21 Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 21 BIS DEL “REGLAMENTO DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE ARTEAGA”, QUE PRESENTA 

EVERARDO DURÁN FLORES EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DE ARTEAGA, 

COAHUILA DE ZARAGOZA. 

 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO 

DE ARTEAGA, COAHUILA DE ZARAGOZA. 

 

PRESENTE.- 

 

El que suscribe la presente Iniciativa, en el ejercicio de las facultades que le confieren a los Municipios, 

el artículo 115, fracción II, fracción V, inciso d), e), f), y último párrafo de esta fracción, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 158-U, fracción I, numeral 1, fracción III, 

numeral 1, incisos d), e), f) y j) de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, así 

como los artículos 102, fracción I, numeral 1, fracción III, inciso d), e), f) y j) , y fracción X; 104, inciso 

A), fracción III, 170, fracción I, 173, 174, 176, fracción I del Código Municipal para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza; me permito someter a los integrantes del Ayuntamiento de Arteaga, la presente 

INICIATIVA SE  ADICIONA LA FRACCIÓN XIX DEL ARTÍCULO 4, SE REFORMA EL ARTÍCULO 

21 Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 21 BIS DEL “REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE ARTEAGA”, bajo la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

En materia de Administración Pública Municipal recae en el Municipio la facultad de reglamentar las 

bases necesarias para el buen funcionamiento de esta, es por eso que el artículo 115 fracción II de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos le confiere la Facultad de Reglamentación 

a los Ayuntamientos:  
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Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 

republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su 

división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, 

conforme a las bases siguientes: 

 

 

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 

patrimonio conforme a la ley. 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes 

en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos 

de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 

observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 

administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, 

funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación 

ciudadana y vecinal. 

 

El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer:  

 

a) Las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento 

administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los órganos para dirimir las 

controversias entre dicha administración y los particulares, con sujeción a los 

principios de igualdad, publicidad, audiencia y legalidad. 
 

Por su parte la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, prevé en su artículo 158-

U las competencias, facultades y obligaciones de los Ayuntamientos en la fracción I en Materia de 

Gobierno y Régimen Interior, numeral 1 y fracción II en Materia de Administración Pública Municipal 

numeral 1 lo siguiente:  

 

Artículo 158-U. Los Ayuntamientos tendrán las competencias, facultades y 

obligaciones siguientes:  

 

I. En materia de gobierno y régimen interior:  

 

1. Formular, aprobar y publicar los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, 

circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones; el Reglamento de Seguridad Pública Municipal deberá ser 

ajustado a las disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Constitución Política del Estado y a las Leyes federales y estatales 

aplicables. 

 

II. En materia de administración pública municipal: 

 

1. Crear las dependencias y entidades de la administración pública municipal 

centralizada, desconcentrada y paramunicipal. En éste último caso, el 

Ayuntamiento notificará al Congreso la creación de la entidad paramunicipal. 

 

Finalmente el Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza en el artículo 182 fracción II 

y 184 se prevé la facultad de los Ayuntamientos de expedir y promulgar, entre otros, los reglamentos 

que regulen las estructuras y funciones de la Administración Pública Municipal:  

 

ARTÍCULO 182. Los ayuntamientos podrán expedir y promulgar, entre otros, los 

siguientes reglamentos: 
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II. Los reglamentos que regulen las estructuras y funciones de la Administración 

Pública Municipal. 

 

ARTÍCULO 184. El reglamento interior para la organización política del Municipio tiene 

por objeto regular la estructura, la integración, la instalación y el funcionamiento 

del ayuntamiento o, en su caso, del Concejo Municipal. Normará las sesiones del 

ayuntamiento, los requisitos y protocolos para la discusión y aprobación de las 

disposiciones legislativas municipales; la organización y funcionamiento de las 

dependencias de la administración central del Municipio; las comisiones del 

ayuntamiento y sus dependencias auxiliares. 

 
De lo anterior, la importancia de adicionar el presente reglamento, a fin de que se contemple en el 
mismo la Secretaría Administrativa así como las facultades y obligaciones que está tendrá, por la 

que se adiciona LA FRACCIÓN XIX DEL ARTÍCULO 4 Y EL ARTÍCULO 21 BIS DEL “REGLAMENTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE ARTEAGA” con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos en los artículos 104, inciso A), fracción III, del Código Municipal para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza antes citados, que se presenta ante el Ayuntamiento de Arteaga, la siguiente: 

 
 
INICIATIVA POR LA QUE SE ADICIONA Y REFORMA EL “REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE ARTEAGA”, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

 

 

“Artículo 4. El Presidente Municipal se auxiliará en el desempeño de sus funciones de las 

siguientes dependencias: 

… 

XIX. Secretaría Administrativa 
 
 
 

TÍTULO II  
…  

CAPÍTULO III 
 

LA OFICIALÍA MAYOR Y RECURSOS HUMANOS 
 

“Artículo 21: La Oficialía Mayor y  Recursos Humanos a través de su titular tendrá las siguientes 
facultades y obligaciones: 

I. Pagar los sueldos que tengan derecho a percibir los trabajadores; 

II. Cumplir con todos los servicios de higiene y de prevención de accidentes que señalen las 

leyes vigentes sobre la materia; 

III. Proporcionar a los trabajadores los útiles, instrumentos y materiales necesarios para ejecutar 

el trabajo convenido; 

IV. Detectar, planear y evaluar las necesidades que en materia de recursos humanos requiera la 

administración para proveer a las dependencias del personal necesario para el desarrollo de 

sus funciones, por lo que tendrá a su cargo la selección, contratación y capacitación del 

mismo;  

V. Expedir y tramitar por acuerdo del Ayuntamiento los nombramientos, remociones, renuncias, 

licencias y jubilaciones de los servidores municipales;  

VI. Cubrir las aportaciones que fijen las leyes especiales, para que los trabajadores reciban los 

beneficios de la seguridad y servicios sociales; 

VII. Establecer las normas, políticas y lineamientos de administración, remuneración, capacitación 

y desarrollo del personal; 

VIII. Atender y tramitar el pago de prestaciones contractuales; 
IX. Expedir identificaciones o credenciales al personal adscrito al Municipio;  
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X. Conceder licencias sin goce de sueldo a sus trabajadores para el desempeño de las 

comisiones sindicales que se les confieran, cuando sean promovidos temporalmente al 

ejercicio de otras comisiones en una dependencia diferente a la de su plaza o como 

funcionario de elección popular; 

XI. Conceder licencia con o sin goce de sueldo a sus trabajadores para la atención de asuntos 

particulares o cuando vayan a realizar cursos de capacitación, de postgrado o estudios que 

en alguna forman beneficien al buen funcionamiento de la dependencia; 

XII. Conceder licencia sin goce de sueldo a sus trabajadores que cuente con resolución de 

declaración especial de ausencia de conformidad con la Ley de Declaración Especial de 

Ausencia para Personas Desaparecidas del Estado de Coahuila de Zaragoza; 

XIII. Conceder a los trabajadores el tiempo necesario para el ejercicio del voto en las elecciones 

populares y para el cumplimiento de los servicios de jurados, electorales y censales, a que se 

refiere el artículo 5º de la Constitución General de la República, cuando esas actividades 

deban cumplirse dentro de sus horas de trabajo; 

 

XIV. Mantener actualizado el escalafón de los trabajadores municipales, llevar al corriente el 

archivo de los expedientes personales de los servidores públicos y establecer y aplicar 

coordinadamente con las unidades administrativas los procedimientos de evaluación y control 

de los recursos humanos;  

XV. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias que rigen las relaciones 

laborales entre el Gobierno Municipal y los servidores públicos municipales;  

XVI. Hacer las deducciones en los sueldos conforme a la Ley Federal del Trabajo y demás 

disposiciones legales aplicables; 

XVII. Establecer las condiciones generales de trabajo;  

XVIII. Hacer los cálculos correspondientes de cada trabajador de la Administración Pública 

Municipal de nóminas, aguinaldos, primas vacacionales y, en su caso, finiquitos; 

XIX. Realizar el procedimiento de alta o baja de los trabajadores ante el Instituto Mexicano del 

Seguro Social; 

XX. Formular y divulgar el calendario oficial;  

XXI. Contar con los recursos humanos necesarios para realizar tareas de limpieza, pintura, plomería, 
fontanería, albañilería y demás relacionadas con el mantenimiento de las instalaciones de la 
administración; 

XXII. Las demás que le encomienden el Ayuntamiento, el Presidente Municipal, este Reglamento y 

demás disposiciones legales aplicables. 

 
LA SECRETARÍA ADMINISTRATIVA  
 

“Artículo 21 BIS: La Secretaría Administrativa  a través de su titular tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones: 
 

I. Colaborar en la formulación del anteproyecto del presupuesto anual del Gobierno Municipal; 

II. Controlar conjuntamente con la Tesorería las erogaciones respecto al gasto corriente, conforme 

al Presupuesto de Egresos aprobado por el Ayuntamiento; 

III. Formular y estudiar los anteproyectos de manuales que específicamente se relacionan con la 

administración y desarrollo del personal; del patrimonio y los servicios generales; 

IV. Proponer, coordinar y controlar las medidas técnicas y administrativas que permitan el buen 

funcionamiento de la Administración Pública Municipal;  

V. Establecer, con la aprobación del Presidente Municipal o del Ayuntamiento, las políticas, 

normas, criterios, sistemas y procedimientos para la administración de los recursos humanos y 

materiales del Ayuntamiento  

VI. Adquirir y suministrar oportunamente los bienes materiales (mobiliarios y equipos) y servicios 

(intendencia, transporte) que requieran las distintas dependencias de la Administración 

Municipal, así como lo que se requiera para su mantenimiento conforme a las disposiciones 

legales que regulan su operación;  

 

VII. Elaborar y mantener el padrón de proveedores de la Administración Pública Municipal.  
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VIII. Controlar y vigilar los almacenes mediante la implantación de sistemas y procedimientos que 

optimicen las operaciones de recepción, guarda, registro y despacho de mercancía, bienes 

muebles y materiales en general;  

IX. Elaborar, controlar y mantener actualizado el inventario general de los bienes propiedad del 

Ayuntamiento;  

X. Efectuar la contratación de los seguros necesarios para la protección de los bienes de la 

Administración Pública Municipal;  

XI. Hacerse cargo de la recepción, distribución y despacho de la correspondencia oficial;  

XII. Establecer los procedimientos a seguir en las acciones de compra que realice el Municipio, 
sujetándose a los procedimientos establecidos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza, según sea el caso; 

XIII. Dirigir y participar en los procesos de adjudicación directa, adjudicación con tres cotizaciones, 
invitación a cuando menos tres personas y en las licitaciones públicas nacionales e internacionales, 
conforme a la legislación aplicable; 

XIV. Ordenar y publicar las convocatorias de licitaciones públicas relacionadas con adquisiciones, 
arrendamientos y prestación de servicios en COMPRANET, en el Periódico Oficial del Estado, en 
la página de internet del Municipio, específicamente en el apartado de Transparencia del Municipio, 
según corresponda; 

XV. Fijar a los proveedores las condiciones de compra, de pago y el monto de las garantías que deban 
otorgar y aplicar las sanciones y penas en caso de incumplimiento; 

XVI. Fincar los pedidos a los proveedores de acuerdo con los requerimientos, programación y recursos 
autorizados, cumpliendo con la normatividad aplicable a las adquisiciones de bienes y servicios; 

XVII. Emitir los dictámenes, fallos y adjudicaciones de los procesos a concurso por invitación a cuando 
menos tres personas o en los procedimientos de licitaciones nacionales e internacionales, con 
recurso propio, Estatal o Federal; 

XVIII. Crear, resguardar y mantener actualizados los expedientes de los proveedores; 
XIX. Actualizar constantemente la lista de proveedores del Municipio, con el fin de buscar proveedores 

más competitivos que ofrezcan mejores condiciones de plazo, calidad y precio; 
XX. Las demás que le sean encomendadas por el Presidente Municipal, el Cabildo y las demás 

disposiciones legales aplicables.” 
 

 

TRANSITORIOS 

 

ÚNICO. La presente reforma y adición al presente reglamento entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 
DICTAMEN NÚMERO C.R.017 

 
DICTÁMEN DE LA COMISIÓN DE REGLAMENTACIÓN RELATIVO AL ESTUDIO 

Y ANÁLISIS DE LA INICIATIVA QUE ADICIONA LA FRACCIÓN XIX DEL 

ARTÍCULO 4, REFORMA EL ARTÍCULO 21 Y ADICIONA EL ARTÍCULO 21 BIS 

DEL “REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL 

MUNICIPIO DE ARTEAGA”, QUE PRESENTA EVERARDO DURÁN FLORES EN 

SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DE ARTEAGA, COAHUILA DE 

ZARAGOZA. 

 
Honorable Cabildo Del Republicano Ayuntamiento de Arteaga, Coahuila de 
Zaragoza: 
 
Fue turnada a LA COMISIÓN DE REGLAMENTACIÓN, por petición del C. Everardo 

Durán Flores, la solicitud de estudio referente al análisis y dictaminación, del 
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proyecto de LA INICIATIVA QUE ADICIONA LA FRACCIÓN XIX DEL ARTÍCULO 

4, REFORMA EL ARTÍCULO 21 Y ADICIONA EL ARTÍCULO 21 BIS DEL 

“REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL 

MUNICIPIO DE ARTEAGA”, QUE PRESENTA EVERARDO DURÁN FLORES EN 

SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DE ARTEAGA, COAHUILA DE 

ZARAGOZA. 

 

La Comisión, en sesión celebrada el día veinticinco de febrero del año en curso, 
acreditando el quórum legal para tales efectos, procede a sustanciar el expediente 
respectivo, emitiendo el Dictamen correspondiente al tenor de los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
PRIMERO: Que en fecha veinticuatro de febrero del presente año, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 102, fracción I, inciso 1; 104, inciso A), fracción III; 
176, fracción I del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, fue 
presentada ante ésta Comisión solicitud signada por el C. Everardo Durán Flores 
en su carácter de Presidente Municipal con referencia a la solicitud de estudio, 
análisis y dictaminación, del proyecto de LA INICIATIVA QUE ADICIONA LA 
FRACCIÓN XIX DEL ARTÍCULO 4, REFORMA EL ARTÍCULO 21 Y ADICIONA EL 
ARTÍCULO 21 BIS DEL “REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE ARTEAGA”  y de su exposición de motivos.  
 

SEGUNDO: Que con fecha veinticuatro de febrero del presente año, la Presidenta 
de la Comisión, Licenciada Nora Alicia Hernández Fuentes, emitió la 
correspondiente convocatoria a fin de que se suscitara la sesión de mérito en la 
cual se desahogara el tema anteriormente citado; y 

 
CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que esta Comisión es competente para conocer del presente asunto de 
conformidad con los Artículos 107 y 113 BIS-1, fracción I, del Código Municipal para 
el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
SEGUNDO: Que una vez realizado el estudio de la exposición de motivos del 
proyecto de LA INICIATIVA QUE ADICIONA LA FRACCIÓN XIX DEL ARTÍCULO 
4, REFORMA EL ARTÍCULO 21 Y ADICIONA EL ARTÍCULO 21 BIS DEL 
“REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL 
MUNICIPIO DE ARTEAG” se tiene que el Municipio de Arteaga, a través de una 
competencia Constitucional delegada, tiene la facultad para aprobar, de acuerdo 
con las leyes en materia municipal, los reglamentos que regulen las funciones y 
servicios públicos de su competencia.  
 
TERCERO. Por su parte, la Constitución del Estado establece en su artículo 158-C, 
que la autonomía del Municipio libre se expresa en la facultad de gobernar y 
administrar por si, los asuntos propios de su comunidad, en el ámbito de su 
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competencia municipal, y sin interferencia de otros poderes, salvo lo dispuesto por 
los artículos 21, 73, fracción XXIII y 115 de la Constitución Federal. 
 
A este respecto, prescribe el numeral 158-U, fracción I, arábigo primero del citado 
cuerpo normativo Estatal, que los ayuntamientos tendrán competencias y facultades 
en materia de gobierno y régimen interior la de formular, aprobar y publicar 
reglamentos que organicen la administración pública municipal, que regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia.  
 
Por lo que se determina, que el Municipio, efectivamente cuenta con competencia 
para emitir un reglamento para regular las bases de la Administración Pública 
Municipal.  
 
CUARTO. Una vez realizado el estudio del proyecto de LA INICIATIVA QUE 
ADICIONA LA FRACCIÓN XIX DEL ARTÍCULO 4, REFORMA EL ARTÍCULO 21 
Y ADICIONA EL ARTÍCULO 21 BIS DEL “REGLAMENTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE ARTEAGA” y de 
su exposición de motivos, dicho estudio arrojó que, dicha reforma creará la 
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA, de ahí la necesidad de la adición que nos ocupa.  
 
QUINTO: Que la adición en cuestión, y su exposición de motivos, tendrán un papel 
fundamental para dotar a esta dependencia de facultades, y obligaciones, para 
proporcionar certeza jurídica, así como para auxiliar al Municipio de Arteaga al 
cumplimiento de sus fines.  
 
SEXTO: Que derivado de todo lo anteriormente expuesto, por UNANIMIDAD, con 
los votos a favor de la Lic. Nora Alicia Hernández Fuentes, del Lic. Juan Manuel 
Alemán Cepeda, y el C. Francisco Hernández Reyna, se considera procedente 
aprobar el presente dictamen.  
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, se pone a consideración del R. 
Ayuntamiento de Arteaga, Coahuila de Zaragoza la aprobación de los siguientes: 
 

RESOLUTIVOS: 
 
PRIMERO: Por la razón asentada en el considerando primero de este dictamen, 
esta Comisión es competente para conocer y resolver el presente asunto que se 
plantea. 
 
SEGUNDO: Por las razones asentadas en los considerandos del presente dictamen 
se APRUEBA POR UNANIMIDAD con los votos a favor de la Lic. Nora Alicia 
Hernández Fuentes, del Lic. Juan Manuel Alemán Cepeda, y el C. Francisco 
Hernández Reyna, el dictamen del proyecto de LA INICIATIVA QUE ADICIONA LA 
FRACCIÓN XIX DEL ARTÍCULO 4, REFORMA EL ARTÍCULO 21 Y ADICIONA 
EL ARTÍCULO 21 BIS DEL “REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE ARTEAGA” y de su exposición de motivos.  
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TERCERO: Se exhorta al secretario del Ayuntamiento, para que, conforme a sus 
facultades, se agregue en el orden del día de la siguiente sesión ordinaria de 
Cabildo el presente Dictamen, a fin de que se someta a su consideración la votación 
del proyecto de LA INICIATIVA QUE ADICIONA LA FRACCIÓN XIX DEL 
ARTÍCULO 4, REFORMA EL ARTÍCULO 21 Y ADICIONA EL ARTÍCULO 21 BIS 
DEL “REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL 
MUNICIPIO DE ARTEAGA”, y de su exposición de motivos.  
 
CUARTO: Se exhorta al Secretario de Ayuntamiento para que, además de la 
publicación en el Periódico Oficial del Estado, haga de conocimiento público el 
acuerdo respectivo a través de la página de internet del Municipio 
(www.arteaga.gob.mx), y por estrados en el tablero de avisos de la Presidencia 
Municipal; lo anterior para buscar el mayor beneficio de la población en general. 
 
QUINTO: Publíquese. 
 
Así lo acordó y firma la Comisión de Reglamentación a los veinticinco días del mes 
de febrero del dos mil veintiuno. 

 
 

Por lo que una vez suficiente debatido el punto, se somete a Aprobación de los 

integrantes de este Republicano Ayuntamiento y siendo aprobado por 

unanimidad se procede a formular el siguiente: 

 

 

 

http://www.arteaga.gob.mx/
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ACUERDO/422/060/2021 

PRIMERO: Se aprueba el Dictamen emitido por la Comisión de Reglamentación 

respecto a la Iniciativa por la que se adiciona la Fracción XIC de Artículo 4; y el 

Artículo 21 BIS del Reglamento de la Administración Pública Municipal del 

Municipio de Arteaga así como su exposición de Motivos. 

SEGUNDO: Notifíquese y publíquese en el Periódico Oficial del Estado.  
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Aprobación del Dictamen emitido por la Comisión de Desarrollo 

Urbano y Obras Publicas respecto a la Autorización de cambio de 

uso de suelo presentada por la C. Gabriela Márquez García 

respecto del inmueble ubicado en la colonia Autopista, Calle 

Autopista a Reynosa, Numero 1031, Lote Numero 1, Manzana 2 de 

este Municipio. 

ACUERDO/412/058/2021 
 

DICTAMEN NÚMERO C.D.U.O.P/018/2021 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO Y OBRAS PÚBLICAS RELATIVO AL 
ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LA INICIATIVA POR LA QUE SE DETERMINA LA 
VIABILIDAD DEL CAMBIO DE USO DE SUELO DEL PREDIO UBICADO EN LA CALLE 
AUTOPISTA REYNOSA NÚMERO 1031, LOTE 1, MANZANA 2, DE LA COLONIA 
AUTOPISTA, EN ARTEAGA, COAHUILA DE ZARAGOZA, DE HABITACIONAL DE 
BAJA DENSIDAD (H1) A COMERCIAL Y DE SERVICIOS (CUM) A FIN DE QUE SE 
LLEVE A CABO LA CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO DE INTEGRACIÓN JUVENIL, 
QUE PRESENTA LA C. GABRIELA MÁRQUEZ GARCÍA. 
 
Honorable Cabildo Del Republicano Ayuntamiento de Arteaga, Coahuila de Zaragoza: 
 
Fue turnada el 18 de febrero de 2021 a LA COMISIÓN DE DESARROLLO Y OBRAS 
PÚBLICAS, por petición de la C. GABRIELA MÁRQUEZ GARCÍA, la solicitud de estudio 
referente al análisis y dictaminación del proyecto por el que se determina la viabilidad del 
cambio de uso de suelo del predio ubicado en la calle Autopista Reynosa Número 1031, 
lote 1, manzana 2, de la colonia Autopista, en Arteaga, Coahuila de Zaragoza, de 
Habitacional de Baja Densidad (H1) a Comercial y de Servicios (CU4) para que se lleve a 
cabo la construcción de un Centro de Integración Juvenil, junto con el Estudio Justificativo 
con el que la C. GABRIELA MÁRQUEZ GARCÍA expone la viabilidad del proyecto. 
 
La Comisión, en sesión celebrada el día 26 de febrero del año en curso, acreditando el 
quórum legal para tales efectos, procede a sustanciar el expediente respectivo, emitiendo 
el Dictamen correspondiente al tenor de los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
PRIMERO: Que en fecha 24 de febrero del presente año, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 102, fracción III, numeral 1, incisos a), d) y f); así como el 197 del Código 
Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, fue presentada ante ésta Comisión una 
solicitud signada y presentada el 17 de febrero del año en curso por la C. GABRIELA 

MÁRQUEZ GARCÍA a la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Arteaga, con referencia 
a la solicitud de estudio, análisis y dictaminación del proyecto de cambio de uso de suelo 
del predio ubicado en la calle Autopista Reynosa Número 1031, lote 1, manzana 2, de la 
colonia Autopista, de Arteaga, Coahuila de Zaragoza, de habitacional (H1) a comercial y 
de servicios (CUM) 
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SEGUNDO: Que en la misma fecha, la C. GABRIELA MÁRQUEZ GARCÍA presentó el Estudio 
Justificativo por el cual expone la viabilidad del cambio de uso de suelo de dicho predio 
para llevar a cabo la construcción de un Centro de Integración Juvenil. 
 

TERCERO: Que con fecha de 24 de febrero del presente año, el Presidente de la Comisión, 
C. José Guadalupe Castañeda Lizcano, emitió la correspondiente convocatoria a fin de que 
se suscitara la sesión de mérito en la cual se desahogara el tema anteriormente citado, 
conforme a lo siguiente: 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO: Que esta Comisión es competente para conocer del presente asunto de 
conformidad con los Artículos 107 y 113, fracción II, del Código Municipal para el Estado 
de Coahuila de Zaragoza. 
 
SEGUNDO: Que la Dirección de Desarrollo Urbano es competente para formular, aprobar 
y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal;  autorizar, controlar y 
vigilar la utilización del suelo en el ámbito de su competencia, en sus respectivas 
jurisdicciones territoriales, y otorgar licencias y permisos para construcciones, de 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 158-U de la Constitución Política del Estado de 
Coahuila de Zaragoza; conforme al artículo 158-U de la Constitución Política del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, así como el artículo 102, fracción III, numeral 1, incisos a), d), y f) 
del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
TERCERO: Que el artículo 7, fracciones I, V, VI, VII, XIV del Reglamento de Asentamientos 
Urbanos, Desarrollo Urbano y Construcciones del Municipio de Arteaga dota al Director de 
Desarrollo Urbano de las atribuciones para otorgar o negar las licencias de construcción, 
como la formulada por la C. GABRIELA MÁRQUEZ GARCÍA. 
 
CUARTO: Que una vez analizada la solicitud de la C. GABRIELA MÁRQUEZ GARCÍA, se 
constató que reúne los requisitos necesarios para darle cauce a la misma, conforme a los 
requerimientos de la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Arteaga para realizar 
el trámite, y que cumple en tiempo y forma en su presentación para dictaminar la viabilidad 
del proyecto. 
 
QUINTO: Que el Estudio Justificativo presentado por la C. GABRIELA MÁRQUEZ 
GARCÍA, deja en claro la viabilidad del proyecto denominado Centro de Integración Juvenil 
conforme a los factores sociales y la problemática que pretende prevenir y erradicar no solo 
en el Estado de Coahuila de Zaragoza, en lo general, sino en el Municipio de Arteaga, ya 
que también deriva en consecuencias de Seguridad Pública e, incluso, en la comisión de 
delitos. 
 
SEXTO: Que derivado de lo anteriormente expuesto, por UNANIMIDAD, con los votos a 
favor del C. José Guadalupe Castañeda Lizcano, del Lic. Juan Manuel Alemán Cepeda y el 
C. Francisco Hernández Reyna, se considera procedente aprobar el presente dictamen.  
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, se pone a consideración del R. Ayuntamiento de 
Arteaga, Coahuila de Zaragoza la aprobación de los siguientes: 

 
RESOLUTIVOS: 
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PRIMERO: Por la razón asentada en el considerando primero de este dictamen, esta 
Comisión es competente para conocer y resolver el presente asunto que se plantea. 
 
SEGUNDO: Por las razones asentadas en los considerandos segundo, tercero, cuarto, 
quinto y sexto del presente dictamen se APRUEBA POR UNANIMIDAD con los votos a 
favor del C. José Guadalupe Castañeda Lizcano, del Lic. Juan Manuel Alemán Cepeda y el 
C. Francisco Hernández Reyna, el dictamen del proyecto con el que se determina la 
viabilidad del cambio de uso de suelo del predio ubicado en la calle Autopista Reynosa 
Número 1031, Lote 1, Manzana 2, de la Colonia Autopista, en Arteaga, Coahuila de 
Zaragoza, de Habitacional de Baja Densidad (H1) a Comercial y de Servicios (CUM) a fin 
de que se lleve a cabo la construcción de un Centro de Integración Juvenil. 
 
TERCERO: Se exhorta al Secretario del Ayuntamiento, para que, conforme a sus 
facultades, se agregue en el orden del día de la siguiente sesión ordinaria de Cabildo el 
presente Dictamen, a fin de que se someta a su consideración la votación del proyecto con 
el que se determina la viabilidad del cambio de uso de suelo del predio ubicado en la calle 
Autopista Reynosa Número 1031, Lote 1, Manzana 2, de la Colonia Autopista, en Arteaga, 
Coahuila de Zaragoza, de Habitacional de Baja Densidad (H1) a Comercial y de Servicios 
(CU4) a fin de que se lleve a cabo la construcción de un Centro de Integración Juvenil. 
 
CUARTO: Se exhorta al Secretario de Ayuntamiento para que, además de la publicación 
en el Periódico Oficial del Estado, haga de conocimiento público el acuerdo respectivo a 
través de la página de internet del Municipio (www.arteaga.gob.mx), y por estrados en el 
tablero de avisos de la Presidencia Municipal; lo anterior para buscar el mayor beneficio de 
la población en general. 
 
QUINTO: Publíquese. 
 
Así lo acordó y firma la Comisión de Reglamentación a los 26 días del mes de febrero del 
dos mil veintiuno. 

 
 

“POR LA COMISIÓN DE DESARROLLO Y OBRAS PÚBLICAS” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.arteaga.gob.mx/
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Por lo que una vez suficiente debatido el punto, se somete a Aprobación y visto 

bueno de los integrantes de este Republicano Ayuntamiento y siendo aprobado 

por unanimidad se procede a formular el siguiente: 

 

ACUERDO/423/060/2021 

PRIMERO: Se aprueba el Dictamen emitido por la Comisión de Desarrollo 

Urbano y Obras Publicas respecto a la autorización de cambio de uso de 

suelo presentada por la C. Gabriela Márquez García respecto del inmueble 

ubicado en la Colonia Autopista, calle Autopista a Reynosa, número 1031, 

Lote número 1, manzana 2 de este municipio. 

SEGUNDO: Notifíquese y publíquese. 
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